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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCU. OFICIAL. 

Luego que los Sros. Alcaldes y Secretarles reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
VINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial i 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridad es, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ee inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caía linea de 
inserción. 

PARTE-OFICIAL 

(Gacata del día 10 de Noviembre) 

PREBIDENOIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINOIA. 

Ausentándome de esta capital 
á virtud de la autorización con
cedida por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, queda i 
encargado del mando de la pro- i 
vincia el Sr. D. José Rodríguez 
Vázquez, Presidente de la exce
lentísima Diputación provincial. • 

León 10 Noviembre 1891. ¡ 
E l Qobernador, 

J o s é Novillo. 

autoridades dependientes de la mia 
procedan á l a d e t e n c i ó n de la refe
rida yegua y de sus conductores, 
caso de ser habidos. 

León 9 de Noviembre do 1891. 
E l Gobernador, 

J o s é Atavilto. 

Seilas de la yegna. 

Siete cuartas de alzada, pelo cas
t a ñ o oscuro, con un lobanillo junto 
á la teta izquierda. 

SUSORIOION NACIONAL 
para socorrer laü desgracias ocasio

nadas por las luundacloncs 
PosotAS Cía. 

SOMA ANTERIOR. . . 10.540 34 
E l Ayuntamiento de U r 

díales del P á r a m o 20 » 
E l de Vil lamorat ie l , por 

suscricion entre los 
vecinos del m i s m o . . . 16 > 

E l de Vil lagaton 15 • 
E l mismo, por suscricion 

entre sus vecinos 3 1 7 0 
D . Ruperto Sauz 500 » 

TOTAL. . 
(Se continuará.) 

11.123 04 

O R D E N P D l I L I C O 

C i r c u l a r . — N ú m . 16. 

Habiendo desaparecido de u n pra
do, sito en t é r m i n o de A r m u n i a , 
una yegua de la propiedad de don 
Cipriano Vi l laverde , encargo á las 

saCíil'.lS BE fOKiTtv. 

D. J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Fortuna

to Ar ias Valdés , vecino de León, se 
ha presentado en la Sección de F o -
meuto de este Gobierno do provin
cia , en el dia 7 del mes de Set iem
bre, i las diez de su m a ñ a n a , una 
sol ic i tud de registro pidiendo 24 
pertenencias do la mina de hul la y 
otros l lamada Carina, si ta en t é r 
mino de los pueblos de Aviados y 
Campohertnoso, Ayuntamiento do 
Valdepié logo y L a Veci l la , parajes 
Pozos de Fonturr ion y Amargos do 
Aviados y Campohermoso, l inda A 
todos rumbos con terreno enmun y 
fincas particulares, y hace la desig-
nacioo de las citadas 24 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
fuente de Campohermoso, s i ta en 
el Amargo de Aviados, desde donde 
se m e d i r á n a l S. O. 150 metros, al 
S. E . 200 metros, al N . O. 100 me
tros y al N . E . e l resto hasta cerrar 
el pe r íme t ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este (lia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta oías , 
contados desde lá fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo] ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 24 de la ley do m i 
n e r í a v igente . 

León 23 de Octubre de 1891. 
. J o s é Kovillo. 

H a g o saber: que por D . Facundo 
A l v a r e z , vecino de Sahelices, se ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provinc ia , 
en el día 16 del mes de Setiembre, 
á las once de su m a ñ a n a , una s o l i 
c i tud de registro pidiendo la dema
sía de la mina llamada Demasía á la 
C/nica, si ta en t é r m i n o c o m ú n de 
los pueblos de Olleros, Sotillos y 
Oceja, lAyuntamiento de Cist ierna, 
al sitio nombrado Mira de Ojos, y 
hace la des ignac ión de la citada de
masía en la forma siguiente: 

Espacio que existe entre la m e n 
cionada U n i c a y e l n ú m e r o 7 de l a 
Compañ ía minera de Sabero. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
t ud , sin perjuicio do tercero; l oque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
ner ía v igente . 

León 3 de Noviembre de 1891. 
J o s é iVovillo. 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Arias Alvarez , vecino de León, se 
ha presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de prov in
c i a , en el dia 19 del mes de Set iem
bre, á las nuevo y cuarto de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias de la mina 
de cobre y otros llamada Envidiada, 
sita en t é r m i n o c o m ú n de los pue
blos de Huergas y L a Pola de Gor -
don, Ayuntamiento de L a Pola de 
Gordon, y l inda S. y M . con terreno 
c o m ú n de dichos pueblos, P . y N . 
con fincas particulares, y hace l a 
des ignac ión de las citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 

fuente de los Sierros, desde donde 
se medi rán a l S. 800 metros, al M . 
200, al P . 20 al N . 1.000 metros, y 
levantando perpendiculares en los 
extremos de estas l íneas , q u e d a r á 
cerrado el p e r í m e t r o solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitida definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente-
para que'en el ' t é r m i u o de sesenta 
d ias , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

Leoa 4 de Noviembre de 1891. 
•losé lYoillIo. 

Hago saber: que por I). F a c u n 
do Mart ínez Mercadillo, vecino de 
L e ó n , se ha presentado en la Sec 
ción de Fomento do este Gobierno 
de provincia, on el dia 19 del mes 
de Setiembre, á las nueve y media 
de su m a ñ a n a , una sol ici tud de re
gistro pidiendo 15 pertenencias de 
l a mina de cinabrio llamada Teresa 
Prolongación de la mina Tres Ami
gos, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Minera, Ayuntamiento do Los B a r - ' 
rios do Luna , al sitio denominado 
Las Salgadas, y l inda N . S ie r ra 
Aleas, S. mina Tres Amigos , E . las 
Campas y O. las Juncar inas , y hace 
l a des ignac ión de las citadas 15 per
tenencias en l a forma s iguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
2." estaca de l a mina Tres A m i g o s , 
desde donde se med i r án 200 metros 
al N . y se fijará la l . " estaca, de 
és ta 600 metros a l E . la 2.", de és ta 
100 metros al S. l a 3.", de é s t a 300 
metros al E . l a 4.", de és ta 100 me
tros al S. l a 5." y de é s t a 900 metros 
al O. se l l e g a r á a l punto de partida, 
quedando as í cerrado el pe r ímet ro 
sol ici tado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i -



tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se auuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la' ley de m i 
ner ía vifrente. 

León 4 de Noviembre de 1891. 

J o s é ÍVovlllo. 

L a Comisión provincia l con fecha 
28 de Octubre próximo pasado, dice 
á este Gobierno lo siguiente: 

«Kemitido A informe por V . S. 
con fecha 23 del corriente, el expe
diente de registro de la mina de co
bre y otros nombrada Rosario, sita 
en t é rmino de San Vitúl , Ayun ta 
miento de Oencia , solicitado por 
D. Julio Blanco y Gabela, vecino 
del Castro, provincia de Orense: 
Hesultando que hecho el depósi to 
correspondientey publicado el anun
cio on el Ayuntamiento de Oencia, 
se opone al registro D. Juan García 
Baldonedo, por no ser exacto que 
liúdo la mina por todos sus rumbos 
con terreno c o m ú n , toda vez que 
dentro del terreno solicitado hay 
fincas de la propiedad del recurren
te y otros, y pide se le indemnice 
de ios terrenos que aquel ocupe con 
sus labores: Resultando que not i f i 
cada la oposición al registrador de 
la mina, informa el Alcalde que se
g ú n los datos obrantes en la Secre
taria del Ayuntamiento , el opositor 

. es dueño dé la finca llamada el C a 
zólo, donde es tá situada, l a ' mina y 
paga por olla con t r ibuc ión territo
r i a l , contestando el registrador que 
es tá conforme en la indemnizac ión 
de perjuicios y que se ordeno que 
por el Ingeniero Jefe del distrito se 
haga la correspondiente demarca
ción. Visto lo dispuesto en los ar
t ículos ó." y 24 de la ley de 6 de 
Julio de 1859 y art. 27 de las bases 
generales fecha 29 de Diciembre de 

1868: Considerando que en el expe-. 
diente se han cumplido los requisi
tos que la ley exige, y teniendo en 
cuenta que la oposición hecha ú 
este registro por D . Juan Garcia 
Baldonedo, se contrae á la indemni
zación de d a ñ o s y- perjuicios que 
como dueño del suelo puedan oca
s ionárse le , sobre cuyo extremo no 
es esta la oportunidad de resolver, 
sino de spués de las operaciones su 
cesivas que l ian de practicar los 
funcionarios del ramo, y en la forma 
que prescribe el citado art..27 do las 
bases generales, estando por otra 
parte el. registrador pronto á ve r i f i 
car dichas indemnizaciones; esta 
Comisión provincial en sesión de 
ayer, ha acordado informar á V . S. 
que e s t á en el caso de disponer que 
con t inúe la t r ami t ac ión del expe
diente, toda vez que la oposición no 
afecta á las operaciones sucesivas 
que la ley establece. Lo dice á V . S. 
con remis ión de los antecedentes 
para la resoluc ión quo estime m á s 
procedente .» 

Y de conlormidad al anterior i n 
forme s e g ú n decreto do 29 del mes 
anterior, he dispuesto que por me
dio del BOLETÍN OFICIAL se notifique 
á los interesados i los efectos l ega
les y ea cumplimiento á lo preveni
do en el art. 40, párrafo tercero, del 
Reglamento de 24 de Junio de 1888, 
toda vez que ninguno de ellos resi
de on esta capital n i el registrador 
tiene representante cu la misma. 

León 6 de Noviembre de 1891. 
E l Gobornador. 

J o s é V o v l l l o . 

l 'or la Dirección general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio, ha 
sido comunicada á esto Gobierno la 
Real orden siguiente, fecha 21 de 

j Octubre p róx imo posado: 

! «Visto el expediente do registro 
| titulado Trinidad, n ú m e r o U i , de 
¡ los t é rminos de Robledo y Prado, 
• provincia de León , elevado á este 

Ministerio en vi r tud de la apelac ión 

interpuesta contra e l decreto del 
Gobernador, fecha 1.° de Mayo ú l 
t imo, que dec laró no haber lugar á 
l a cance lac ión pretendida del expe
diente Los Reyes, y que siguiese su 
t r ami t ac ión en cuanto á las 44 hec
t á r e a s que ha designado fuera del 
terreno pretendido por é s t e : 

Considerando que s i bien es tá 
comprobado que el registro Trini
dad ocupa, en parte, con su desig-

¡ nac ión e l terreno que tiene pedido 
' con mucha anterioridad el denomi-
¡ do Los Beyes, hasta el punto de no 

quedar libres de la superpos ic ión 
m á s que 44 hec t á r ea s de las 142 
que tiene aquél solicitadas, no hay 
articulo n i disposición alguna en la 
Ley y Reglamento de Minas v i g e n 
tes que autorice la cance lac ión par
cial de un expediente: 

Considerando que hasta tanto que 
se demarque el registro Los Reyes 
no es posible precisar el terreno 
que queda rá libre para el Trinidad: 

Considerando que, una vez reco
nocida para el registro Trinidad, la 
existencia de terreno franco suf i 
ciente para poder demarcarle 4 hec
t á r e a s , dentro del terreno sol ici ta
do, no es posible anularle por el solo 
hecho de que su des ignac ión com
prende terreno pedido con anterio
ridad para otras concesiones; 

Y considerando que el expedien
te de registro 'Zoj Reyes no adolece 
de los vicios de nulidad que h i p o t é 
ticamente le atribuye el peticiona
rio de Trinidad; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) y en su 
nombre la Reina Regente del R e i 
no, de acuerdo con lo informado por 
la Junta superior facultativa de J l i -
neria, ha tenido á bien confirmar el 
decreto apelado de que se ha hecho 
mér i to , en cuanto por él se declara 
improcedente la cancelac ión del re 
gistro Los Reyes, y revocarlo on la 
parte que anula 98 pertenencias de 
las 142 que comprende él registro 
Trinidad; cuyo expediente debe rá 
continuar su t r ami t ac ión , respetan
do el derecho de prioridad que tiene 
sobre él el denominado Los Reyes, y 

cualquiera otro que se encuentre 
en circunstancias aná logas .» 

Y ha l lándose ausente de esta c a 
p i t a l , y no teniendo en ella repre
sentante legal el registrador del e x 
pediente Los Reyes, D . Marcelino 
Balbuena y Balbuena, vecino de 
R iaño , he dispuesto se le haga esta 
notif icación por medio del BOLETÍN 
OFICIAL, conforme previene e l a r 
t icu lo 40 , párrafo 3.° del R e g l a 
mento de 24 de Junio de 1868. 

León 7 de Noviembre de 1891. 
El Gobernador, 

José IVovlllo. 

Por decretos fecha de ayer he 
admitido á D . Federico Nie to , v e c i 
no de esta capital , las dos renun
cias que ha presentado de sus re 
gistros n ú m e r o s 143 y 195, de las 
minas de carbón y cobre tituladas 
Recia y Fortuna 2.*, en t é r m i n o de 
Pelechas y Vozmediano respectiva
mente; declarando en su conse
cuencia francos y resgistrables los 
t e r r e n o s correspondientes, salvo 
otro mejor derecho. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial á los efec
tos de la ley vigente del ramo. 

León 6 de Noviembre dw 1891. 
E l Gobornador, 

J o s é Novillo. 

Presentada en este Gobierno por 
D . José Castillo, la renuncia de su 
registro n ú m . 146, de la mina de 
z inc t i tulada Repetida, en t é r m i n o 
de Robledo, Ayuntamiento do P r a 
do, por decreto de ayer he admitido 
dicha renuncia, declarando el te
rreno correspondiente franco y re-
g í s t r ab l e , salvo otro mejor derecho. 

L o que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial á los elec
tos de la ley vigente del ramo. 
• León 7 de Noviembre de 1891. 

El Gobornador, 
J o s é Aovillo. 

. D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

MIJV A S . 
E n cumplimiento de lo dispuesto en los a r t ícu los 28 y 29 de la Ins t rucc ión de 9 de Abr i l de 1889, se insertan á con t inuac ión las relaciones de 

productos correspondientes al primer trimestre del ejercicio corriente presentadas por los concesionarios de minas quo figuran en l a presente, á fin de 
que los d e m á s mineros puedan enterarse y exponer en la forma que estimen más conveniente, e l error ú ocul tac ión que en ellas se haya cometido. 

Esta acc ión debe ejercitarse en el t é rmino de dos meses á contar desde la fecha de la relación que se trate de reparar. 

NOMBRE DEL DUEÑO. NOMBRE DE L A MINA. Claso do minoral. 
Quíntalos métncoi 

extraídos 
on el trimostro. 

Valor del quintal 
mOtrico & boca 

do mina. 
Pesetas Cts. 

Importo dell por ICO 
sobre 

el producto brutor 
Pesólas Cts. 

D . Ruperto Sanz 
• Jul ián Pelayo 
» Facundo M . Mercadillo 

Sucie té Mineré de León 
D . Solero Rico 
E l mismo 
D . Manuel Iglesias 
E l mismo 
D . José Amézola y Compañía 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Sociedad Carbonífera de Matallana. 
L a Misma 

Profunda 
Providencia 
Ernesto 
Providencia 
Bernesga n ú m . 3 
Ani ta 
L a Emi l i a 
L a Ramona 
Pastora 
Candelaria 
Competidora 
E l Olvido 
Zarpa 
Sorpresa 
Abandonada 
Bilbaína 
Nuestra Señora de la Soledad. 

Cobre. 

An t imon io . 
Hul la 

8.000 

100 

20.100 
12.220 

6.040 
6.040 
2.500 

80 
160 

50 
50 

.50 
50 
50 

50 
50 

480 » 

6 » 
• » 

100 50 
61 10 
30 20 
30 20 
12 50 

40 
80 

León 28 de Octubre de 1891.—El Delegado, P . S. , Luis Herrero. 



DELEGACION DB HACIENDA 
DE LH PROVINCIA DE LEON. 

Dispuesto por Real decreto do 27 
de Octubre ú l t imo , <jue en 15 del ac 
tual cesen de funcionar las A d m i 
nistraciones Subalternas de Hac ien
da ijue existen actualmente, y no 
pudiendo por tanto satisfacer é s t a s 
las obligaciones del ramo de Loter ías 
q u é resulten pendientes de cobró en 

dicho dia; he acordado se paguen 
desde el siguiente en adelante por 
la pr incipal de la provincia n ú m e r o 
1.° de esta capital . 

Lo queso anuncia en el presente 
BOLETÍN para conocimiento de todas 
aquellas personas á quienes pueda 
interesar. 

León 8 de Noviembre de 1891.— 
E l Delegado do Hacienda, Eduardo 
del Rio y P i n z ó n . 

«DMIMSrRACION B E PROPIEDADES Y BERECHOS DEL ESTADO DE U PROVINCIA B E L E O N . 

R E L A C I O N de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, c u 
yos vencimientos corresponden al p róx imo mes de Diciembre y se les 
advierte que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos 
coa el 1 por 100 mensual de intereses do demora y el apremio cons i 
guiente en su caso. 

Ignacio Salas 
José Velez 
Hipól i to Pé rez 
EL mismo 
E l mismo 
J o a q u í n Alvarez . . . . . 
Va len t in R o d r í g u e z . . . 
Ambrosio Mart ínez . . . 
A n d r é s Gu t i é r r ez 
Manuel Diez 
Bernardo García 
Pascual Pérez 
Pedro Diez G a r c í a . . . . 
Va len t ín Casado 
Lucas López 
Bernardo Diez Orejas. 
Pascual Diez 
Isidoro V e g a A l o n s o . . 
E l mismo 
Santiago C u a d r a d o . . . 
Manuel Iglesias 
Lino Garcia Rivas 

Vecindades. Procodon- p1112oa 
I « a 

Santovenia Monte 
M a n z a u e d a . . . . . . 
Valencia D . Juan . 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Sardonedo 
Rabanal de Fenar 
Candanedo. 
Sariegos 
Vil lagaton 
Vil lacalabuey . . . 
León 
Idem 
Cármenes 
Pesquera 
San t i bañe Rueda. 
Idem 
Villafranca 
Pola de Gordon. 
La Vec i l l a 

Clero . 

20p.l09 p. 
SOp.lOOiil. 
Estado 

Venci
mientos. Psls. Cst. 

21D.1891 
31 » » 
U » » 
18 > > 

» » » 
l . " » » 
5 > > 

20 » » 
4 » » 
7 » » 

17 » » 
12 » » 
22 » » 
28 > • 

» » s 
29 » » 
11 > > 
14 » » 

31 

401 75 
25 » 

201 50 
300 » 
116 50 

95 > 
60 > 

155 25 
240 35 
105 20 
30 95 
44 48 

642 20 
34 10 

500 > 
460 » 
183 34 
73 12 

292 48 
908 70 

52 50 
150 » 

León 5 de Noviembre de 1891.—El Administrador, Santiago I l l á n . 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Juan Antonio López, Alcalde 
consti tucional del Ayuntamiento 
de Val le de Finol'.edo. 
Hago saber: que habiendo sido de

vuelto el repartimiento de consu
mos, cereales é impuesto de sal por 
el Sr . Administrador de Contr ibu
ciones de esta provincia , por pade
cer una equivocaeioo resultando un 
saldo sobrante de 470 pesetas 75 
c é n t i m o s , después de su nueva for
mación por c a t e g o r í a s , se halla de 
maniScsto en la Secre ta r ía m u n i c i 
pal por t é r m i n o do 8 días para oir 
sus reclamaciones, en la in te l igen
cia que transcurridos que sean no 
se rán atendidas ninguna. 

Valle de Fínolledo 4 de Octubre 
de 1891.—Juan Antonio López. 

Alcaldía conslilvcioml de 
Villaiala, 

S e g ú n parte remitido á esta A l 
caldía por el presidente de la jun ta 
adminisrrativa del pueblo de Santa 
Mar in ica , de este distrito m u n i c i 
pal , el dia 26 de Octubre p róx imo 
pasado fué recogido de los campos 
del c o m ú n , un buey sin que hasta 
la fecha haya parecido dueño para 
él , el cual se halla custodiado por el 
vecino de dicho pueblo A g u s t í n V ¡ -
lladangos franco. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que su d u e ñ o pueda pasar á reco
gerlo y pagar los gastos que el mis
mo haya ocasionado. 

Señas del buey 
De 8 á 9 a ñ o s , pelo entre casta-

Dado, bozo negro, cola corta, asta 
bien puesta. 

Vil lazala á 2 de Noviembre de 
1891.—El Alcalde , Pedro A n t ó n . 

D . Antonio Vázquez Cerezales, A l 
calde constitucional de Balboa. 
Hago saber: que en las horas h á 

biles de los dias 12 ,13 y 14 del cor
riente, se halla abierta la recauda
ción voluntaria del segundo trimes
tre de cont r ibuc ión territorial é i n 
dustrial del corriente a ñ o e c o n ó m i 
co, en el local do la audiencia de este 
Ayuntamiento , como asimismo en 
los diez primeros dias del p róx imo 
mes de Diciembre, en casa del R e 
caudador podrán hacerlo los cont r i 
buyentes que uo hayan verificado 
el pago de sus cuotas en el periodo 
anterior, é igualmente los atrasos 
que por las citadas contribuciones 
adeuden. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados, expido el presen
te anuncio. 

Balboa á 4 de Noviembre de 1891. 
— E l Alcalde. Antonio Vázquez . 

Alcaldia constilucional de 
Vega, de Espinareda, 

E l dia 15 del actual , de las diex á 
las dos de la tarde, t e n d r á lugar en 
l a casa de este Ayuntamiento la s u 
basta públ ica acordada por el mis
mo, para el arriendo á venta libre 
de las especies de consumos versa
das sobre los derechos de tarifa de 
las especies siguientes: 

Las carnes vacunas, lanares, y 

cabrio muertas en fresco que sse 
consuman dentro de esto muni 
c ip io . 

Los vinos, aguardientes, y a lco
holes, aceite y j a b ó n que asimismo 
se consuman, bajo el tipo en junto 
de 3.600 pesetas y sobre la puja l l e 
v a r á e l 3 por 100 para premio de 
cobranza y conducc ión . 

L a subasta se verificará por p u 
jas á la l lana, si esta dejase de tener 
efecto por falta de l ic í tadores , que
da anunciada otra segunda para el 
dia 25 de dicho mes y terminada la 
hora seña lada se adjudicará esta a l 
mejor postor, por no haber sido 
aprobado el primer expediente do 
arriendos por padecer una equivo
cación involuntaria en la condición j 
5." del pliego de condiciones, que i 
seña la ron 8 c é n t i m o s de peseta en 
cada ki logramo de las carnes expre
sadas, y no debiendo ser m á s que 5 
cuntimos s e g ú n tarifa, y que t am
poco constaba como arreudatario i 
de los alcoholes J o s é Mart ínez en el , 
pliego de condiciones. E l cual se i 
ha l la rá de manifiesto en el exterior : 
del local para conocimiento de los i 
l ic í tadores . i 

V e g a de Espinareda 3 de N o v i e m - ; 
bre de 1891.—El Alcalde , Lorenzo ' 
R a m ó n . i 

Ayuntamiento, por t é r m i n o de 8 
dias, el repartimiento de consumos 
y sal para el año económico de 1891 
a 1892, para que los contribuyentes 
puedan hacer cuantas reclamacio
nes crean justas; y pasados dichos 
dias no s e r á n oidas, aunque las h u 
biere. 

Gorullón y Noviembre l . ° d e 1891. 
— E l Alcalde , Antonio López. 

Alcaldia consliliicional de 
Villailino 

Se halla terminado y expuesto al 
público el repartimiento do consu
mos, sal y alcoholes, de esto A y u n 
tamiento, por el t é r m i n o de ocho 
dias, durante los cuales pueden, los 
comprendidos en é l , enterarse de 
sus respectivas cuotas y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas. 

Vi l labl ino 5 de Noviembre 1891. 
Felipe Rubio . 

Akaldia constilucioml de \ 
yillasaiariego. < 

E n los dias 14, 15 y 16 del cor- . 
riente mes y desde las nueve do l a 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, se 
r e c a u d a r á n en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento por D . Juan A n 
tonio Barreales y D . Andrés Fernan
dez, toda clase de contribuciones, i 
arbitrios ó impuestos correspondien
tes al segundo tercio del actual ejer
c ic io . 

Villasabariego á 4 de Noviembre 
de 1891.—Melchor Reguera. 

Alcaldia constilucioml de 
San Andn's del Raíaucdo 

Por el A l c a l d e de barrio del pue
blo de F e r r á l , se me dá parte que 
en el dia 3 del actual , eu los campos 
do aquel pueblo, fue recogido u u 
caballo de las s e ñ a s que á continua
ción se expresan, sin que hasta aho
ra se sepa quien sea su d u e ñ o ; el 
que se halla depositado cu dicho 
pueblo. 

San A n d r é s del Rabancdo 9 do 
Noviembre de 1891.—El Alca lde , 
Cruz G u t i é r r e z . 

Señas del caballo 

Cerrado, pelo rojo, estrellado, cal
zado del pie izquierdo, uua cortada 
ant igua en la oreja izquierda y de 
seis cuartas de alzada. 

Alcaldia constitucional de 
Viga de Espinareda. 

E n los dias 12, 13 y 14 dol pre
sente mes y sus horas hábi les , t en 
drá lugar la recaudac ión en oí sitio 
de costumbre, de las contribuciones 
directas del 2." trimestre del actual 
ejercicio y atrasos de este A y u n t a 
miento. 

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los con 
tribuyentes interesjidos y no pue
dan alegar ignorancia a¡ reclamar
les los recargos, si á ello dieren 
lugar . 

Vega do Espinareda 6 de N o v i e m 
bre de 1891.—El Alcalde, Lorenzo 
R a m ó n . 

Alcaldia constitucional de 
Regueras. 

Terminadas l a clasificación do per
sonas y repartimiento de consumos, 
cereales y sa l , de esto Ayuntamien
to para el a ñ o económico nctual de 
1891-92. se halla de manifiesto a l 
públ ico en la Secre ta r ía municipal 
por el t é r m i n o de ocho dias para que 
dentro de ellos puedan los contr ibu
yentes hacer las reclamaciones que 
les convengan, pasados los cuales 
no se r án atendidas por e s t e m p o r á -
neas. 

Regueras á 29 do O c t u b r e de 
' 1891.—El Alcalde, El ias Lobato. 

Alcaldia constitucional de 
Villasclán. 

En los dias 17 y 18 del mes actual 
se h a r á efectiva eu este A y u n t a 
miento l a cobranza del segundo t r i 
mestre de las contribuciones direc
tas,de este Ayuntamiento desde las 
nueve do la m a ñ a n a hasta las cua 
tro de la tarde; se hace público para 
conocimiento de todos los que sean 
contribuyentes en este municipio. 

Villaselan 8 de N o v i e m b r e do 
1891.—El Alcalde , Juan Agenjo. 

Alcaldia constitucional de 
Hospital de Ónigo . 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , c o 
rrespondiente é los ejercicios e c o n ó 
micos de 1888 á 89 y 89 á 90, se ex
ponen al públ ico por t é r m i n o de 15 
dias en la Sec re t a r í a del mismo, á fin 
de que todo el que desee verlas y 
examinarlas lo verifique r . el plazo 
citado. 

Hospi tal de Ó r v i g o á 3 de N o v i e m 
bre de 1891.—El Alca lde , A n g e l 
Mar t í nez . 

Alcaldia constitucional de 
Gorullón 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico en l a Sec re t a r í a de este 

Alcaldia t .ulitucionalde 
L a Vega de Almanza. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se hal la vacante la plaza de be
neficencia de es te Ayuntamiento 
dotada con 150 pesetas anuales, pa -



gadas por trimestres vencidos, pa
ra l a asistencia de diez y ocho fami
lias pobres, los aspirantes podrán 
presentar sus solicitudes dentro del 
t é r m i n o de quince 'dias desde el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, acom
p a ñ a n d o lus títulos profesionales, e l 
que obtenga esta plaza podrá adqui
r i r la de Ayuntamientos limítrofes 
y n ú m e r o suficiente de 'vecinos que 
pueden pagar avenencias. 

L a Vega de Almanza á 4 de N o 
viembre de 1 8 9 1 .—E l Alcalde, Q u i -
r ino González . 

Los dias 13, 14 y 15 del corriente 
mes desde las ocho de la m a ü a n a á 
las cuatro de l a tarde, t end rá lugar 
l a r ecaudac ión voluntaria del se
gundo trimestre de la con t r ibuc ión 
terr i tor ia l ó industrial de este A y u n 
tamiento en el local designado en 
los trimestres anteriores. 

L a Vega de Almanza á 4 de N o 
viembre de 1891.—El Alcalde, Q u i -
r ino González . 

JUZGADOS. 

1891.—Alber to Eios .—Por su m a n 
dado, Eduardo de N a v a . 

! Señas del sujeto 

• Estatura baja, ojos pequeños , na • 
r i z chata, pecoso de viruelas y c o -

: mo de unos 14 años de edad, viste 
; chaqueta y pan ta lón negro, m u y 
\ deteriorado y boina color café. 

\ Señas del reloj 

| U n reloj de dos tapas, de plata, 
:' con tornapolvo del misino metal , 
' sistema Remontoir. 

D . Alber to Rios, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
t ido. 
Hago saber: que para dar c u m p l i 

miento á un exhorto del Juzgado 
del distrito del Sur de Madr id , he 
acordado insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia el siguiente 

Edicto. 
E n v i r tud de providencia del se

ñ o r Juez de primera instancia del 
S u r de esta Corte dictada en 19 del 
corriente en los autos pendientes en 
este Juzgado á instancia de Luc ía 
Moreda Costero, sobro que se la de
clare heredera abintestato de su 
hermana Beatriz Moreda y Costero, 
h i ja de Joaqu ín y de Agueda , na tu
ra l do Vega de Ésp ina reda , que fa
l leció en esta capital e l dia 14 de J u 
lio de 1887, se l lama por medio del 
presento á las personas que se crean 
con igua l ó mejor derecho que l a 
L u c í a á la herencia de su referida 
hermana Beatriz, para que compa
rezcan á ejercitarlo ante este Juz 
gado dentro del t é r m i n o de 30 dias, 
p rev in i éndose que trascurrido este 
t é r m i n o si 'no reclaman tal derecho 
les p a r a r á el perjuicio á que en de
recho haya lugar. 

Madr id 20 de Octubre de 1891.— 
E l Escribano actuario, licenciado 
Pedro Mar t ínez Grande.—V.° B.°: 
E m i l i o Méndez . 

Dado en León á 5 de Noviembre 
de 1891.—Alberto E i o s . — P . S. M . , 
Mar t in Lorenzana. 

Cédula de ciiacion 
Por la presente y en v i r tud de lo 

ordenado por D. Juan Bautista B i -
po l l , Juez de ins t rucc ión de este 
partido, se cita y l lama á Francisco 
García , natural de Camplongo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del t é r m i n o de 8 dias á c o n 
tar desde la inserción de esta c é d u 
la en los periódicos oficiales, y bajo 
apercibimiento de multa de 25 pe
setas se presente en este Juzgado á 
r e n d i r declaración en causa por 
hurto de una m u í a y un caballo. 

L a Veci l la y Noviembre 3 de 1891. 
— E l Secretario jud ic ia l , Leandro 
Mateo. 

E l Sr . D . Teodoro Fernandez y Fer 
nandez, Juez de ins t rucc ión a c c i 
dental de esta v i l l a y su partido. 
Por el presente edicto se ci ta , l l a 

ma y emplaza á Francisco González 
Llamas, soltero, de oficio pintor, de 
23 a ñ o s de edad, natural y vecino 
de la ciudad de León, para que den
tro del t é r m i n o de diez dias á contar 
desde l a inserc ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de León, se pre
sente ante la Escr ibanía del actuario 
D . Claudio del Valle y González , á 
fin de practicar con él una d i l i g e n 
c ia <¡n causa cr iminal ; apercibido 
que de no comparecer, le pa r a r á e l 
perjuicio d que haya lugar . 

Dado en Cangas de Oíiís y refren • 
dado del infrascrito á 2 de N o v i e m 
bre de 1891.—Teodoro Fernandez.— 
P . O. D . S. S. , Claudio del Valle 
y González. 

D . Alberto de los Rios, Juez de ins 
t rucc ión de León y su partido. 
H a g o saber: que en sumario que 

instruyo por hurto de un reloj de 
plata y leontina de metal, de la pro
piedad de Pablo del Lamo, domic i 
liado en Vi l l emon , partido judic ia l 
de Frechi l la , y estudiante del S e m i 
nario de esta ciudad, hé acordado 
por auto de esta fecha la de tenc ión 
de un sujeto natural de Parga, eu 
l a provincia de L u g o , y cuyo nom
bre se ignora, pero de las s e ñ a s 
personales que a con t inuac ión se 
expresan, é interesar de las autor i 
dades y agentes de l a policía j ud i 
c i a l l a busca y captura del referido 
sujeto, y ocupac ión del reloj, po
niendo á uno y otro á m i disposi
c i ó n , caso de ser habidos. 

Dado en León á 30 de Octubre de 

D . Mariano La l iga y Alfaro, Juez de 
ins t rucc ión do Pola de Lena y su 
partido. 
Por la presente hago saber: que 

en l a m a ñ a n a del 26 del actual fué 
encontrado en el sitio nombrado 
Canto del Bosque, de esta parroquia, 
el c a d á v e r de un hombre desconoci
do, cuyas s e ñ a s son: estatura baja, 
de unos 60 á 64 años de edad, calvo 
y con cabellos blancos en las par
tes laterales de l a cabeza, no pu-
diendo precisarse mas s e ñ a s por su 
estado de descomposic ión, pues l a 
cara carecía de tegidos blandos y 
solo se apreciaba la parte huesosa, 
ves t ía panta lón y chaqueta de paño 
Pardomonte y esta de hechura de 
cazadora, c h a l e c o de paño color 
azul con algunos remiendos en l a 
espalda, camisa y calzoncillos de a l -

fodon blanco, llevaba en uno de los 
olsillos interiores del pan ta lón u n 

bolsillo p e q u e ñ o de punto de calce
ta, y á poca distancia del interfecto 
se hallo una boina color azul ensan 
grentada, que se presumo fuese l a 
que usaba, y calzaba bo rcegu íe s de 
cuero blanco. 

Y en mér i tos del sumario que 
instruyo por hallazgo del referido 
c a d á v e r expido l a presente por la 

que se c i ta y l lama á todas las per
sonas que puedan contr ibuir a l re
conocimiento ó ident i f icación del 
fallecido, o al esclarecimiento en su 
caso del delito y sus circunstancias, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del t é rmino de diez 
dias, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que hubiere lugar . 

A l propio tiempo escito el celo de 
las autoridades, Guardia c i v i l y de
m á s dependientes de la policía j ud i 
cial , para que practiquen eficaces 
gestiones á los efectos acordados, 
poniendo su resultado en conoci 
miento de este Juzgado. 

Dado en Pola de Lena á 30 de Oc
tubre de 1891.—Mariano L a l i g a . — 
P . M . D . S. S. , Víctor J . Miranda y 
Cárcaba . 

D . Domingo Manjon, Juez m u n i c i 
pal de Santa Elena do J a m ú z . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Tirso del Riego Eebordmos, 
propietario y vecino de L a B a ü e z a , 
de trescientos reales é intereses, 
costas causadas y que se causen, 
que le son en deber Cris tóbal San 
Juan Carro y herederos de Marcos 
García Mateos, vecinos de J i m é n e z , 
se saca á públ ica subasta, y á ins 
tancia del ejecutante, para el d ia 
veinte de Noviembre p r ó x i m o , á las 
nueve de la m a ñ a n a , en la sala-au
diencia de este Juzgado , sita en 
Santa Elena, calle de L a B a ü e z a , 
n ú m e r o siete, l a finca que le fué 
embargada al Cris tóbal , y es ¡a s i 
guiente: 

Una casa en el casco del pueblo 
de J iménez de J a m ú z , á la calle de 
Santa Elena , de planta baja, s e ñ a 
lada con el n ú m e r o v e i n t i t r é s , se 
compone de puerta corredera, co
rral y portalina, cubierta de teja, 
linda á la derecha entrando casa de 
Diego Snn Juan, á la izquierda y 
frente con la calle do Santa E lena , 
y por la espalda con casa de Felipe 
Pastor, vecinos de J i m é n e z , tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

Advír t iéndose que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la t a sac ión , 3' que pa
ra tomar parto en la subasta h a b r á 
de consignarse p r é v i a m e n t e en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor que sirve do tipo 
para la misma, y que se saca á la 
venta esta casa sin suplir los t í t u 
los ó la falta de los mismos de pro
piedad. 

Santa Elena de J a m ú z Octubre 
treinta de m i l ochocientos noventa 
y uno .—El Juez , Domingo Manjon. 
—Por su mandado,Marceliano M o n -
tiel . 

D . Domingo Manjon, Juez munic i 
pal de Santa Elena de J a m ú z . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Tirso del Riego Rebordmos, 
propietario y vecino de L a BaSeza, 
de nuevecientos reales y r éd i to s , 
costas causadas y quo se causen, 
que lo son en deber del primer p la 
zo Guil lermo, Manuel y Gregorio 
Bolaños , vecinos de J i m é n e z , se 
saca á pública subasta, y á instan
cia del ejecutante, para el dia ve in 
te do Noviembre p r ó x i m o , á las dos 
de su tarde, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en Santa Elena, 
calle de L a Bañeza , n ú m e r o siete, 
la finca que le fué embargada a l 
Guil lermo, y es la siguiente: 

Una casa en el casco de J i m é n e z 
de J a m ú z , al barrio de la Guergue-

r i a , s eña l ada con el n ú m e r o v e i n t i 
ocho, se compone de planta baja, 
cubierta de teja, con puerta corre
dera, corral , que linda por la dere
cha entrando con casa de Mar t in 
Vivas , á l a izquierda casa de R a 
món de Blas , á la espalda con casa 
de Pedro Alvarez Pastor, y a l frente 
camino de Carro-Penillas, tasada en 
cien pesetas. 

Advi r t i éndose que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de l a tasac ión , que para 
tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse p r é v i a m e n t e en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo 
para l a misma, y que se saca é la 
venta esta casa sin suplir los t í t u 
los, ó la falta de los mismos de p ro 
piedad. 

Santa E lena de J a m ú z Octubre 
treinta de m i l ochocientos noventa 
y u n o . — E l Juez, Domingo Manjon. 
—Por su mandado, Marceliano Mon-
t i e l . 

D. Domingo Manjon, Juez m u n i c i 
pal de Santa Elena de J a m ú z . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Tirso Riego Rebordinos, pro
pietario y vecino de L a Bañeza , de 
doscientos cuarenta reales y rédi tos , 
costas causadas y que se causen, 
que es en deberle Roque Pastor V i 
vas, vecino de J i m é n e z de Jamuz, 
se saca á públ ica subasta y á ins
tancia del ejecutante para, el dia 
veinte de Noviembre p róx imo , á las 
diez de la m a ñ a n a en l a sala au 
diencia de este Juzgado , sita en 
Santa Elena, calle de L a Bañeza , 
n ú m e r o siete, la finca siguiente: 

Una casa en el casco del pueblo 
de Jimouez, á la calle de la Revue l 
ta, cubierta de teja, de planta baja, 
que linda por l a derecha entrando 
con casa de Nicomedes Fernandez, 
á la izquierda con casa de Anselma 
Alvarez , á la espalda con huerta de 
herederos de Guillermo Fernandez 
y al fronte con la expresada calle 
de la Revuelta , tasada en cuatro
cientas veinte y cinco pesetas. 

Advi r t iéndose que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la t a sac ión , que para 
tomar parte en la subasta, h a b r á de 
consignarse p r é v i a m e n t e en la m e 
sa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo 
para la misma, y que so saca á la 
venta esta casa sin suplir los t í t u lo s 
ó la falta de los mismos de pro
piedad. 

Santa Elena de J a m ú z Octubre 
treinta de mi l ochocientos noventa 
y uno .—El Juez, Domingo Manjon. 
—Porsu mandado, Marceliano M o n -
t ie l . 

A-NUNCIOS PARTICDLAMS. 

L a persona que haya recogido un 
caballo, que se ex t r av ió el dia 22 
de Octubre del pueblo de Sosas de 
Laoeana, se se rv i rá dar aviso en 
esta ciudad á su d u e ñ o Pelegrin 
Mar t ínez , Rinconada San Marcelo, 
d rogue r í a , quien a b o n a r á los gastos 
que haya ocasionado. 

Sellas. 

Edad nueve a ñ o s , color a l a z á n , 
alzada seis cuartas y media p r ó x i 
mamente, con una seña l en el hoyo , 
que forma el juego de la pata de
recha. 

Imprenta de la Diputación proTindaL 


